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cepción~, de Granada, solicitada por su propieiaria. doJ1a Con
cepción Giménez Domínguez.

Lo que participo a V. L -para su conocimiento y efectos,
Dias guarde a V 1. muchos ai'i05.
Madrid, 11 de enero de 1973.--P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andia,

Ilmo. Sr- Director general del Insl.ítuto Nacional de la Vj··
víenda.

anDEN de 12 de E"lSrD de 1973 por la que se des
ca!.í/:n la vivienda de protección oficial. piso ~()

d:necha, portal A, 2." planta, de la fínca sita en
plaza del Río, de Collado Villa Iba (!v!adridJ, de don
Luis l1erranz Sanchez.

Tlrno. S¡',: Vi,;t,) el expediente M-VS-4429/62, del Instituto
Nacional- Je la Vivienda, en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Luis Herranz Sánchez, de la vivien
ca piso 2.° derecha, portal A, 2. 3 planta, de la finca sita en
plaza. del Río, de Coliado ViHalba (Madrid):

Resultando que el seílor Herranz Sánchez, mediante escritura
otorgada ante el Notario de Madrid don Juan José Gerona Al
mech, con fecha 14 de marzo de 1961, bajo el número 1.057 de
su protocolo; adquirió, por compTa a don Rafael Navarro Serret
y don Tomas Fernández Fornández, la vivienda anteriormente
descrita, figurando inscrita ('n el Registro de la Propiedad de
San Lorenzo de El Escorial, en el tomo R05, libro H de Collado
VHlalba, folio 203 vuelto, finca número 2.777, inscripción 2,~;

Resultando que con fecha J4de julio de J962 fllécalificado
provisionalmente el provecto para la construcción d~l inmueble
donde radica la dtada vivienda, habiéndosele concedido con fe
cha 20 de noviembre de 1963 ::.u calificación definitiva, y con
cedid(ls los beneficios de exenciones tributarias y subvención
de :i0.000 pesetas;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien
da,; de Protección Oficial 85 ",1 de cincuenta años que dster·
mina el artíclllo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/1963
y 1('0 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su aplicación
con la excepción contenida en la 2.~ y 3. 3 de sus dísposiciones
tra·nsitorias Dara aquellas viviendas cuyos regimenes -anteriores
ahn sido df.>orogados;

Considerando qqe los }yüpielados de viviendas de Protección
Oficial qua no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitacioIJes que impone su régimen podrán solicitar la desca
lificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en ios articu
las 147 y 148 de .':U Reglamento;

Considemndo que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
ne\",cios i'c'.~nóm¡cos directos recibidos, asi como·ei rwg0 de las
bonífiCRciones y exenciones tributarias disfrutad3S, no constando
por otra parte se deriven pe,·juicios para terceras personas al
llevarse a decto esta descalificaCión;

Visto el apartado b) del articulo 2,"idel texl0 refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficia~, aprobado por Decre"
to :"}131/1963, de 24 de julio; los artí(;ulo~ 147, 148, H9 v dispo
skíp:1C's !mIJsitorias 2.~ y 3.~ del Fü-"glamento para su aplicación,

Esto ;\ifini~terio ha acordBdo de:scalificar la' vivienda de pro
V'cc:ón níkial, piso 2.° derecha, portal A. 2.3 planta. de la fine,,,
sii3 8'1 vhlza del Río, do Colbdo Villalba (Madridl. '>olicitada
por su propietf1rio, den Luis Herranz Sánchez,

T.,,? que llarUcipo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
DIOs gu~de a V 1, muchos años.
M:1dr~r], 12 dl~ enero de 1973,-~P. D el SubsecreLJ.rio-, Anto

nio de L?yva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacíonal de hl ViviC'flda.

ORDEN df 12 de owro de 1973 por la qw~ SI! des
calific'1 ft~ vivienda de protección oficia!, nú,
m.ero 34 de la salle Monte Carmelo, d? San Loren
zo de .".;l Escorial (Madrid), de dO/ia Romana Her
nór¡:lez Diaz.

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Bar[1las Heforma y Construcción, er recten a la dcsc~lificución
voluntaria !)romovida por doña Rorra.na Hernández Díaz, de la
vivienda sita en la calle Monte Carmelo Ilúmerc M de San
Lm'enzo de El Escorial (Madrid);' ,

Resultando que la señora Fernández Díaz,. mediante escri
tura de fecha 19 de febrero de 19'1.5, bajo el -número 276 del
protocolo del Notario de Madrid don Federico Fe~nández Ruiz,
adquirió, por compra a la dtada Sociedad, la finca anterior~
mente descrita, figurando inscrita en el Registro de la Propie
dad de dicha localidad. en el tomo 558 del archivo libt'o 33
folio 222,~incu númerc 1.206, 'nscripción 2. 3 ; , ,

Resultando que con fecha 11 de -septiembre de 1920 fué ca.li
ficado condicionalmente el proyecto para la CO'1st:'ucción de ·un
grupo de viviendas donde radica la citada, habiéw¡osele conce
dido los bensficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vivien-

das de ProtecciÓn Oficial es el de cin:::uenta años que detcrmira
el articulo 2." de su Ley, aprobado JJC.t"' Decreto 2t81/19W$, y 100
del Reglamento de 24 de julio de 19611 para su aplicación, con
la excepción contenida en la 2.a y 3.~ de sus disposiciones traJ1
s;torias para aquellas vIviendas cuyos regimenes anteriores han
silílo derogados;

Considerando q'Je los propietarios de viviendas de p;·ot<:cción
Ofícié!l que no quisieran seguírsometidos por mas tiempo a las
limitacíones que impone su régimen, podrán solicHar ia d%ca
lificaci6n voluntaria de las misinas•.a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articu
las J47 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente finte el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
benefidos económicos directos recibídos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constan
do por otra parte se deriven perjuic¡os para terceras personas
al llevarse a efecto· esta descalificación;

Visto el apartado bJ del articulo 25 del text.o refundido de la
Ley de Viviendas de ProtecciÓn OficIal, aprobado por Decre
to 2131/196:1, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y dispo
siciones transitorias 2.a y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección dicial número 34 del proyect.o aprobado a la Coopera
tiVa de Casas Baratas Reforma y Construcción, hoy número 34
de la calle Monte Cal'melo, de Sn.n Lorenzo de El Escorial (Ma
drid), solicitada por su propiet<:l.-ria, doña Romana Hornández
Diaz.

Lo que participo a V. J. para S11 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
MR.<drid, 12 de enero de 19T.'I.-P. D., el Subsecretario, Anto_

nio de Loyva y Andía.

Ilmo. SI'. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1973 pOr la que se dis_
pone el cump1imien;o de la sentencia d'? ]9 de tu
Ilio de 1972. dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo,

lImo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pen·
do ante la Sala en única instancia entre don Ricardo Farreras
Gil, recurrente, representado por el Procurador don José Lóoez
Tasas de la Cierva, bajo la dirección de Letrado, y la Admi
nistración General del Estado, damandada. y en su nombre
el representante de la misma contra Resolución de la Direc
ción General de la Vivienda deIS de mayo de 1986, sobre den e
goarión de titularidad de vivienda, se ha dictado el 19 de íunio
de 1972 sentenCÍa cuya parte dispositiva dice,

·Fallamos: Que estimando en parte 'la demanda debemos
declarar y d-cclaramos laim1idad del &-ero administrativo dic~
tado sin fecha Dor el Ministerio de la Vivienda, que desestimó
el recursd interpuesto por dan Ricardo Farreras Gil y confirmó
acuerdo de la Dirección General del Instituto de la Vivienda
de dieciséis de mayo de mil r,ovecientos sesenta y seis por el
que'lenegó la titularidad do la vivienda renta limitada número
quince, bloque trescientos uno deI poblad'1dirigido de Entrevfas
o Colonia de la Pa~, en Manrid. ordenandó como.ordenamos
se reponga el procedimiento administrativo al momento procesal
[Interior a dictar el recurso de alzada a fin de que éste pueda
dicta.<'se conforme a derecho y con los requisitos oportunos,
sin costAS. .

Así por nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial d~J Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunciamos mandamos y finnatnos.-Valentin S-¡lva.-José
Malia Cordoro.-Juan Becal'nl.~José Luis Panco de León.-An
gel Martin.-Rubricados_»

En su virtud, este Ministerio, de r::onformidad con lo dispues·
to en el articuio 103 y siguientes de Jf; Le' reguladora de la
Jurisdicción Contellcloso-Adminlstrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios térmir.os laex!Jresada sentencia,

_Lo que participo a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrfd, 12 de en8'"0 de 1973.---:.P. D., el Subsecretario, Anto

nio de Leyva y Andía.

Ilmo Sr. Director general del Tnstituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por la que se dis
pune el cumplimiento de la 8entencia de 15 de junio
de ]972, dictada por la Sala Cuarta del Tribunat
Supremo,

Tlmo. S¡·., En el recurso contencillso-administratívo, seguido
en única instancia entre doña Cate.iina Sánchez Pérez, deman
dante, representada y defendida por el Letrado señor Bernal
Martin. y la Administración Pública, demandada, y en su
nombre ;>1 Abogado del Estado. contra Resolución del Ministerio
de la Vivienda de <) de diciembre de 1963, sobre sanción por
infracción de las normas que :igen jas viviendas protegidas ofi
cialmente. se ha dictado el 15 de julio de 1962, sentencia cuya
parte dispositiva dice:


